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FAcULTAD DE rrurrnurnfe
Y OBSTETRICIA - UNA
orReccló¡¡ DE coMUN¡cncló¡¡ E TMAGEN tNsnrucroNAL

orctnurH rÉcuco

Lugar v fecha: San Lorenzo, 29 de abril del 2026
UOC CONVOCANTE: FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNA
Unidad o área requirente: Dirección de Comunicación e lmagen lnstituciona!

Dependencia v carqo que desempeña: Directora de Comunlcación e Imagen !nstitucional

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad.y la razonabilidad o
proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados:

a

La adquisición de cámaras fotográficas responde a la necesidad institucional de disponer de equipos versátiles y
de alto rendimiento para la captura de imágenes y videos en calidad profesional. Estos materiales son
fundamentales para el registro, documentación y difusión de eventos académicos, cientÍficos y administrativos,
asicomo para la generación de contenido audiovisual instituciona 

:

Los requerimientos técnicos se ajustan a las demandas funcionales y operativas de la Dirección, permitiendo una
cobertura eficiente en contextos variables, como conferencias, actividades de extensión y producción multimedia.

Así mismo, la cantidad solicitada se justifica en la necesldad de dotar tanto a la sede central como a las filiales de
Concepción, Coronel Oviedo, San Estanislao y Quiindy de equipos propios, conslderando que cada unidad
desarrolla de manera independiente actividades académicas, científicas, de extensión universitaria y de

vinculación comunitaria que requieren registro gráfico de calidad para su difusión y documentación oficial. Esta

distribución asegura la cobertura oportuna en todo el ámbito de acción institucional, fortaleclendo el desarrollo y

¡ tdentificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar Ia pqrticipación de

potenc iales oferentes.

No se han identificado requerimientos que puedan limitar la participación de potenciales oferentes para el presente

proceso.

Si en Ias bases l¡c¡tatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectuat e,xclusivo. mencionar

la iust¡f¡cac¡ó,n que respalda lo sol¡c¡tado o que no existe otro modo de identificarlb. Se aclara que. en

caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial. .

No aplica para el presente Proceso

Firma del técnico o responsable del área requirente (*):

Aclaración (.):
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M¡s¡ón: Formar protes¡onales competentes de Entermeria y obstetricia, ¡nnovadores, ét¡cos y líderes comprometidos con

el bienestar deja sociedad, ta pronoción de ta cultura a truvés de la educac¡ón de cat¡dad, ta ¡nvest¡gac¡Ón y la extens¡Ón

a't¡n de contr¡bu¡r at mejoram¡ento de la cal¡dad de v¡da' Página I de I


